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Contraloría General de la República. Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República. Managua, once de 
diciembre del año dos mil quince. Las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana. 

 

VISTOS, RESULTA: 

Que se ha examinado el Informe de Auditoría de fecha diez de noviembre del 

año dos mil quince, con referencia ARP-13-195-15, emitido por la Dirección de 
Auditorías Especiales de la Contraloría General de la República, relacionado 

con la Auditoría Especial para verificar la legalidad y soportes de los ingresos y 
egresos reflejados en el Informe de Cierre Presupuestario de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE NINDIRÍ, DEPARTAMENTO DE MASAYA, por el período del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. Proceso 
administrativo de auditoría que se ejecutó conforme lo dispuesto en las Normas 

de Auditoría Gubernamental de Nicaragua (NAGUN), en lo aplicable a este tipo 
de auditoría, estableciéndose los objetivos específicos siguientes: a) Comprobar 
que los ingresos registrados correspondan a ingresos recibidos en el período 

sujeto a revisión, que se hayan depositado en las cuentas bancarias de la 
Alcaldía y se encuentran debidamente soportados, clasificados y revelados en el 
Informe de Cierre del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la municipalidad; 

b) Comprobar que los egresos se registraron en su totalidad y corresponden al 
período auditado, se clasificaron de acuerdo a su naturaleza y están 

debidamente soportados, justificados, autorizados y corresponden a 
actividades propias de la comuna auditada; c) Evaluar el Sistema de Control 
Interno Administrativo y Financiero relacionado a los ingresos y egresos 

reflejados en el Informe de Cierre del Presupuesto, a fin de determinar su 
confiabilidad e implementación; y, d) Identificar a los auditados responsables 

de los hallazgos si los hubiere. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución Política de Nicaragua y en los artículos 51 al 60 de la Ley No. 681, 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema de 

Control de la Administración Pública y Fiscalización de los Bienes y Recursos 
del Estado, se notificó el inicio de auditoría a los interesados, a saber: Clarisa 
Esmeralda Vivas Castellón, Alcaldesa; Francisco José Rocha Vargas, Vice 

Alcalde; Donald Ismael Farrach Leiva, Ex Vice Alcalde; Irma Haydee Briceño 
Ramírez, Secretaria del Consejo Municipal; Narling José Sequeira Rojas, 

Director Financiero; Sergio Daniel Mendoza Salinas, Director Administrativo;  
Yuri Jossué Gómez Sandoval, Director de Gestión Tributaria; Milton José 
Putoy Salinas; Director de Obras Públicas; Erick Adolfo Urbina Aguirre, 
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Responsable de Presupuesto; Oscar Rafael Rodríguez Regidor, Responsable 
de Adquisiciones, entre otros auditados y auditadas que se detallan en el 
Informe de Auditoría que se examina. Por lo que habiéndose sustanciado el 

presente proceso de auditoría con arreglo a derecho y no habiendo más 
procedimientos que realizar, los resultados obtenidos indican:1) Los Ingresos 
registrados en el Informe de Cierre del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

período del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce 
de la Alcaldía Municipal de Nindirí, Departamento de Masaya, representan 

ingresos recibidos, se depositaron en las cuentas bancarias de la 
municipalidad y se encuentran debidamente clasificados, soportados y 
revelados; 2) Los egresos corresponden al  período auditado, se registraron en 

su totalidad, se clasificaron de acuerdo a su naturaleza, están debidamente 
soportados, autorizados, corresponden a las actividades propias de la Alcaldía 

Municipal de Nindirí, se encuentran adecuadamente presentados, acumulados 
y con la debida revelación en el Informe de Cierre del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos; y, 3) El Sistema de Control Interno Administrativo y Financiero, 

relacionado con los ingresos y egresos es efectivo; sin embargo, se 
comprobaron algunas situaciones de control interno que deben ser corregidas 
por los servidores edilicios implementando las recomendaciones de auditoría, 

tales son: a) No existe un espacio físico adecuado para el resguardo de los 
expedientes de los contribuyentes; b) Cheques flotantes con más de seis (6) 

meses de caducidad registrados en la conciliación bancaria de la cuenta No. 
480200101 de fondos propios; y, c) Recibos de Tesorería sin código 
presupuestario. POR TANTO: Con tales antecedentes, los suscritos Miembros 

del Consejo Superior, en uso de las facultades que les confieren los artículos 9, 
numerales 1) y 12) y 95 de la Ley No. 681, Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República y del Sistema de Control de la Administración Pública 
y Fiscalización de los Bienes y Recursos del Estado, RESUELVEN: I) Aprobar el 
Informe de Auditoría Especial para verificar la legalidad y soportes de los 

Ingresos y Egresos reflejados en el Informe de Cierre Presupuestario de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE NINDIRÍ, DEPARTAMENTO DE MASAYA, por el 
período del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce; 

y, II) Remítase el Informe de Auditoría examinado y la certificación de lo 
resuelto a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

NINDIRÍ, DEPARTAMENTO DE MASAYA, para los efectos de ley que 
corresponda, como aplicar las medidas correctivas establecidas en las 
recomendaciones de auditoría al tenor de lo dispuesto en el artículo 103, 

numeral 2) de nuestra Ley Orgánica, debiendo informar su cumplimiento a 
esta autoridad en el plazo de noventa (90) días, a partir de la respectiva 
notificación, so pena de responsabilidad si no lo hiciere, previo cumplimiento 
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del debido proceso. Esta Resolución comprende únicamente los documentos 
analizados y los resultados de la referida auditoría, de tal forma que del 
examen de otros documentos no tomados en cuenta, podrían derivarse 

responsabilidades conforme la Ley. La presente Resolución fue votada y 
aprobada por unanimidad en Sesión Ordinaria Número Novecientos Sesenta y 
Uno (961) de las nueve y treinta minutos de la mañana del día once de 

diciembre del año dos mil quince, por los suscritos Miembros del Consejo 
Superior de la Contraloría General de la República. Cópiese y Notifíquese. 
 

 

 

 
 

Lic. Luis Ángel Montenegro E. 

Presidente del Consejo Superior  
 
 
 
 
 
 
 

Dra. María José Mejía García   Lic. Marisol Castillo Bellido   

Vicepresidenta del Consejo Superior  Miembro Propietaria del Consejo Superior  
 
 

 

 
  
 

Lic. María Dolores Alemán Cardenal  Dr. Vicente Chávez Fajardo  

Miembro Propietaria del Consejo Superior  Miembro Propietario del Consejo Superior 
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